
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, 27 de julio del 2017 comparecen por una parte MARIA CARMELINA 

LATA GARCIA, De estado civil casado con MANUEL ELIAS ORELLANA PINOS y por otra parte el 

Sr. JUAN ISRAEL SANCHEZ CAMPOVERDE, ecuatorianos mayores de edad capaces ante la ley 

para toda clase de actos y contratos y domiciliados en esta ciudad de Cuenca, sujeta a las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA ANTECEDENTES. - 

La Sra. María Carmelina Lata García juntamente con su conyugue son propietarios de una 

acción en la compañía TRANSVICPORT S.A 

SEGUNDA. - 

La Sra. MARÍA CARMELINA LATA GARCÍA, juntamente con su conyugue ceden 1 acción 

equivalente a su totalidad de acciones valoradas a cincuenta dólares en la Compañía 

“TRANSVICPORT S.A “la misma que se encuentra ubicada en el Cantón Cuenca. 

TERCERA. - 

Las partes comparecen en conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que 

proceden a registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio, y se emita el título de 

acciones correspondientes al nuevo accionista. 

CUARTA. - 

El Cesionario Señor. JUAN ISRAEL SANCHEZ CAMPOVERDE acepta la cesión de una 1 (UNA) 

acción motivo del presente contrato proceden a firmar por triplicado 

Atentamente 

CEDENTES 

Ma a Eg PEE 

MARIA CARMIELINA LATA GARCIA LEMAD 

C. 1. 0101336725 C.!. 0100910777 
    

CESIONARIO 

fache 

AN ISR ANCHEZ CAMIPOVERDE 

.1, 0101336725
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